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 – 11-20/PE-000350, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 169

 – 11-20/PE-000351, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 170

 – 11-20/PE-000352, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 171

 – 11-20/PE-000353, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 172

 – 11-20/PE-000354, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 173
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 – 11-20/PE-000355, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 174

 – 11-20/PE-000356, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 175

 – 11-20/PE-000357, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 176

 – 11-20/PE-000358, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 177

 – 11-20/PE-000359, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 178

 – 11-20/PE-000360, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 179

 – 11-20/PE-000361, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 180

 – 11-20/PE-000362, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 181

 – 11-20/PE-000363, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 182

 – 11-20/PE-000364, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 183

 – 11-20/PE-000365, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 184

 – 11-20/PE-000366, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 185

 – 11-20/PE-000367, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 186

 – 11-20/PE-000368, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 187

 – 11-20/PE-000369, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 188
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 – 11-20/PE-000370, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 189

 – 11-20/PE-000371, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 190

 – 11-20/PE-000372, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 191

 – 11-20/PE-000373, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 192

 – 11-20/PE-000374, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 193

 – 11-20/PE-000375, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 194

 – 11-20/PE-000376, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 195

 – 11-20/PE-000377, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 196

 – 11-20/PE-000378, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 197

 – 11-20/PE-000379, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 198

 – 11-20/PE-000380, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 199

 – 11-20/PE-000381, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 200

 – 11-20/PE-000382, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 201

 – 11-20/PE-000383, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 202

 – 11-20/PE-000384, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 203
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 – 11-20/PE-000385, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 204

 – 11-20/PE-000386, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 205

 – 11-20/PE-000387, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 206

 – 11-20/PE-000388, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 207

 – 11-20/PE-000389, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 208

 – 11-20/PE-000390, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 209

 – 11-20/PE-000391, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 210

 – 11-20/PE-000392, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 211

 – 11-20/PE-000393, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 212

 – 11-20/PE-000394, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 213

 – 11-20/PE-000395, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 214

 – 11-20/PE-000396, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 215

 – 11-20/PE-000397, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 216

 – 11-20/PE-000398, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 217

 – 11-20/PE-000399, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 218
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 – 11-20/PE-000400, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 219

 – 11-20/PE-000401, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 220
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000201, Pregunta relativa a movilidad docente y de estudiantes con el Reino Unido tras el 
Brexit

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a movilidad docente y de estudiantes con el Reino Unido tras el Brexit

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de Gobierno aprobaba en su sesión de fecha 11 de septiembre de 2019 el Programa Andaluz 
de Medidas de Preparación y Contingencia ante la retirada del Reino Unido de la Unión Europea (Brexit). En 
el mismo se recogían una serie de actuaciones destinas a afrontar las consecuencias en nuestra comunidad 
autónoma de la mencionada salida del Reino Unido de la UE.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha puesto o tiene previsto poner en marcha el Gobierno de Andalucía en relación con 
el compromiso de mantener la movilidad docente y estudiantes con el Reino Unido?

Parlamento de Andalucía, 16 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000202, Pregunta relativa a siniestralidad laboral en la azucarera de Jerez de la Frontera 
(Cádiz)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a siniestralidad laboral en 
la azucarera de Jerez de la Frontera (Cádiz).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 31 de diciembre de 2019 falleció un trabajador en la azucarera de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
durante su jornada de trabajo en un accidente laboral. Con esta han sido 12 las personas fallecidas en acci-
dente laboral en la provincia de Cádiz durante 2019, y 109 en toda Andalucía.

En esta empresa, de acuerdo a la información que disponemos, ha habido numerosos accidentes de 
trabajo que han dejado, en los últimos veinte años varios trabajadores fallecidos o heridos muy graves.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Conoce la consejería los datos sobre siniestralidad que se vienen dando en esta azucarera en los últi-
mos veinte años?

¿Qué actuaciones se han llevado a cabo en cumplimiento de la legislación vigente en materia de pre-
vención de riesgos laborales, en dicha empresa, en los últimos años, y qué medidas tiene planificadas la 
Junta de Andalucía en esta materia en dicho sector, y concretamente en la mencionada empresa, para que 
no vuelva a suceder ningún accidente?
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¿Qué actuaciones han sido llevadas a cabo por parte de la consejería para obtener información que 
esclarezca lo ocurrido y las posibles responsabilidades, a tenor de la frecuencia con la que se han dado los 
accidentes de trabajo, con resultados catastróficos en dicha empresa?

Parlamento de Andalucía, 17 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000203, Pregunta relativa a construcción comedor CEPR Perafán de Rivera, en Paterna de 
Rivera (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Educa-
ción y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a construcción comedor CEPR 
Perafán de Rivera, en Paterna de Rivera (Cádiz).

PREGUNTA

¿Qué plazos contempla la Consejería de Educación para el inicio, ejecución y finalización de las obras 
de construcción del nuevo comedor en el CEPR Perafán de Rivera, en Paterna de Rivera (Cádiz)?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Noelia Ruiz Castro y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000204, Pregunta relativa a rehabilitación viviendas en la barriada de la Asunción, en Jerez 
de la Frontera (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Educa-
ción y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a rehabilitación viviendas en la 
barriada de la Asunción, en Jerez de la Frontera (Cádiz).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado día 21 de mayo de 2019, se publicó en el BOPA la Orden de 15 de mayo de 2019, por la que 
se regulan las áreas de rehabilitación integral y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la rehabilitación residencial y la mejora del medio urbano en las mismas, en el marco de 
la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz.

En base a esa orden, se le asignaba una subvención de alrededor de 6 millones de euros para la reha-
bilitación de la barriada La Asunción, en Jerez de la Frontera (Cádiz).

A día de hoy, todavía no se ha firmado el convenio entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 
Jerez, necesario para iniciar los trámites y obras de rehabilitación.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Qué plazos contempla la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio para firmar 
el convenio con el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para iniciar todos los trámites para la rehabilitación 
de las viviendas de la barriada de la Asunción?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Noelia Ruiz Castro y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000205, Pregunta relativa a las medidas a adoptar por la Consejería de Educación y Deporte 
tras las recomendaciones y/o informes de la Inspección Educativa sobre la supresión de los Semi D 
en Granada y en el resto de Andalucía

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a medidas a adoptar 
por la Consejería de Educación y Deporte tras las recomendaciones y/o informes de la Inspección Educativa 
sobre la supresión de los Semi D en Granada y en el resto de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según declaraciones publicadas el pasado 10 de enero del delegado territorial de Educación y Deporte de 
Granada, la Inspección Educativa le ha hecho llegar de modo reiterado la necesidad de hacer el «tránsito» del 
alumnado de los Semi D a los IES de la provincia de Granada, para que cursen en ellos el primer ciclo de la ESO.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Es conocedora la Consejería de Educación y Deporte de dichos informes y/o recomendaciones?
¿Se han hecho llegar a otras delegaciones territoriales? Y, en su caso, ¿qué medidas piensa adoptar en 

la provincia de Granada y en el resto de Andalucía, en relación a las mismas?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000206, Pregunta relativa a las previsiones para la plantilla docente de los centros Semi D 
que van a ser suprimidos en la provincia de Granada

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las previsiones para 
la plantilla docente de los centros Semi D que van a ser suprimidos en la provincia de Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según hemos conocido, la Consejería de Educación y Deporte tiene intención en Granada de eliminar 
«cuanto antes» la Educación Secundaria en aquellos colegios en los que, además de Infantil y Primaria, se 
imparte el primer ciclo de la ESO.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene la Consejería de Educación y Deporte en relación a la plantilla docente de los 
Semi D que se ha previsto suprimir en la provincia de Granada?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000207, Pregunta relativa a los plazos y a la planificación para cada uno de los Semi D que 
se ha previsto suprimir en la provincia de Granada

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los plazos y a la 
planificación para cada uno de los Semi D que se ha previsto suprimir en la provincia de Granada

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según hemos conocido, la Consejería de Educación y Deporte tiene intención en Granada de eliminar 
«cuanto antes» la Educación Secundaria en aquellos colegios en los que, además de Infantil y Primaria, se 
imparte el primer ciclo de la ESO.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿En qué plazos piensa acometer el proceso de supresión de los Semi D de la provincia de Granada, 
indicando la planificación temporal prevista para cada uno de ellos?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000208, Pregunta relativa al alumnado afectado por la supresión de los centros Semi D en la 
provincia de Granada, por cursos y municipios

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al alumnado afectado 
por la supresión de los centros Semi D en la provincia de Granada, por cursos y municipios.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según hemos conocido, la Consejería de Educación y Deporte tiene intención en Granada de eliminar 
«cuanto antes» la Educación Secundaria en aquellos colegios en los que, además de Infantil y Primaria, se 
imparte el primer ciclo de la ESO.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Cuántos alumnos y alumnas que cursan la ESO en los Semi D que van a ser suprimidos se verán despla-
zados a otros IES de la provincia de Granada, indicando el número de cada uno de los cursos y municipios?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000209, Pregunta relativa a la supresión de los centros Semi D en Granda y los núcleos de 
población a los que afecta dicha supresión

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la supresión de los 
centros Semi D en Granda y los núcleos de población a los que afecta dicha supresión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según hemos conocido, la Consejería de Educación y Deporte tiene intención en Granada de eliminar 
«cuanto antes» la Educación Secundaria en aquellos colegios en los que, además de Infantil y Primaria, se 
imparte el primer ciclo de la ESO.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿En cuántos centros se ha previsto eliminar y en qué plazos el primer ciclo de la ESO en los Semi D de 
la provincia de Granada? ¿Cuáles son esos centros y a qué municipios y/o núcleos de población afecta?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000210, Pregunta relativa a la situación de «ilegalidad» de los centros Semi D en la provincia 
de Granada

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al conse-
jero de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación de 
«ilegalidad» de los centros Semi D en la provincia de Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según declaraciones del delegado territorial de Educación y Deporte de Granada –recogidas en medios 
escritos el pasado 10 de enero–, los Semi D se encuentran en una situación de «ilegalidad».

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Tiene constancia la Consejería de Educación y Deporte de esta situación de «ilegalidad» y, si es así, 
qué medidas ha adoptado y piensa adoptar para regularizar la misma?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000211, Pregunta relativa a la coherencia y a los criterios técnicos que justifican la creación 
de los CEIPSO y la supresión de los Semi D en la provincia de Granada para el curso 2020-2021

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la coherencia y a 
los criterios técnicos que justifican la creación de los CEIPSO y la supresión de los Semi D en la provincia 
de Granada para el curso 2020-2021.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos días hemos visto publicadas en distintos medios de comunicación informaciones contradictorias 
acerca de posibles fusiones entre colegios públicos de Educación Infantil y Primaria, y centros de Educación 
Secundaria, para crear los CEIPSO y el cierre de los Semi D en la provincia de Granada para el curso 2020-2021.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Considera coherente la Consejería de Educación y Deporte la agrupación en las ciudades del área 
metropolitana de Granada de la Educación Infantil, Primaria y Secundaria en un centro único, mientras 
simultáneamente se elimina el primer ciclo de la ESO en los Semi D de las zonas rurales de dicha provincia?

¿En qué criterios técnicos educativos se amparan estas decisiones y cómo justifica que –siendo contra-
rias– contribuyan a aumentar la calidad educativa de la educación pública que reciben los niños y niñas de 
la provincia de Granada?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 279 XI LEGISLATURA 5 de marzo de 2020

Pág. 28

B
O

PA
_1

1_
27

9

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000212, Pregunta relativa al cierre de centros educativos previsto para el curso 2020-2021 en 
la provincia de Granada

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al cierre de centros 
educativos previsto para el curso 2020-2021 en la provincia de Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos días hemos visto publicadas en distintos medios de comunicación informaciones acerca de 
posibles fusiones entre colegios públicos de Educación Infantil y Primaria, y centros de Educación Secun-
daria, para crear los CEIPSO y cierre de los Semi D en la provincia de Granada para el curso 2020-2021.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Se ha previsto o planificado para el próximo curso escolar el cierre de algún centro educativo en la 
provincia de Granada debido a la creación de los CEIPSO, la supresión de los Semi D o cualesquiera otras 
razones? Si es así, ¿cuáles y por qué causas?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000213, Pregunta relativa al modelo de financiación de los gastos de los nuevos CEIPSO

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Educación y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al modelo de financiación 
de los gastos de los nuevos CEIPSO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos días hemos visto publicadas en distintos medios de comunicación informaciones acerca de 
posibles fusiones entre colegios públicos de Educación Infantil y Primaria, y centros de Educación Secunda-
ria, para formar un nuevo modelo de centro educativo, el CEIPSO, en el que se impartirán estos tres ciclos 
de enseñanzas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Qué modelo de financiación tendrán los CEIPSO? ¿Serán los ayuntamientos quienes se hagan cargo 
de los gastos corrientes de estos centros que imparten tres etapas educativas distintas o será la Consejería 
de Educación y Deporte quien financie los gastos de los mismos?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y  
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000214, Pregunta relativa a dotación de recursos a centros educativos que acogerán al alum-
nado de Secundaria tras el retraso en la construcción del nuevo IES en Alcalá de Guadaíra (Sevilla)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la dotación de recursos a centros educativos 
que acogerán al alumnado de Secundaria tras el retraso en la construcción del nuevo IES en Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 19 de diciembre, el Consejo de Gobierno remitió contestación a la pregunta registrada sobre 
la construcción del nuevo IES de Alcalá de Guadaíra (11-19/PE-012215). En la misma se afirma que el 
inicio de la obra no será antes del último trimestre de 2020 y que el plazo de ejecución será de 22 a 24 
meses.

Varios centros educativos de la localidad se van a ver afectados por esto, ya que la atención al alum-
nado de Secundaria en esta nueva infraestructura no se podrá dar hasta dentro de tres años, y siempre 
que no se produzcan retrasos.

Parece que la solución que ha adoptado finalmente la Consejería de Educación y Deporte es que 
tanto el CEIP Rodríguez Almodóvar, el CEIP Los Cercadillos y estudiantes del IES Al Guadaíra que se 
encuentran en las instalaciones de la Escuela Infantil El Madroño acojan a todos los niños y niñas que 
tendrían que escolarizarse en el nuevo instituto. Parece que se ha decidido, por parte de la consejería, 
que se designará a tres personas de dirección (director/a, jefe/a de estudio, secretario/a), que se repartirán 
entre los tres centros para coordinar las funciones correspondientes. Del mismo modo, el profesorado 
estará itinerante entre los tres espacios educativos.
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La comunidad educativa entiende que los efectos de esta decisión son muy negativos y afectan direc-
tamente a la calidad educativa, por lo que solicita que, al menos, se dote de todos los recursos necesarios 
a estas aulas que se utilizarán en los CEP y Escuela Infantil, donde se ubicará el alumnado de Secundaria 
y que podrá trasladarse posteriormente al nuevo instituto

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cómo piensa dotar y qué recursos materiales se destinarán a las aulas del CEIP Rodríguez Almodóvar, 
del CEIP Los Cercadillos e instalaciones de la E.I. El Madroño, donde se ubicarán los alumnos a los que 
correspondería estar escolarizados en el nuevo IES de Alcalá de Guadaíra?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000215, Pregunta relativa a las transferencias a las entidades locales autónomas (ELA)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Ismael Sánchez Castillo y D. Guzmán Ahumada Gavira, del 
G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Ismael Sánchez Castillo y D. Guzmán Ahumada Gavira, del G.P. Adelante Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al vicepresi-
dente y consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local la siguiente pregunta con ruego 
de respuesta escrita, relativa a las transferencias a las entidades locales autónomas (ELA).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Presupuesto de la Junta de Andalucía para 2020, en la sección de Vicepresidencia de la Junta de Andalucía 
y Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local (9.00), en el programa Cooperación 
económica y coordinación con CC.LL (8.1.A), contempla transferencias a las entidades locales autónomas (ELA).

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Junta de Andalucía la realización de dichas transferencias?
¿Qué cantidad económica le corresponde a cada ELA?
¿Qué procedimiento se seguirá para la realización de dichas transferencias? ¿Recibirán las ELA direc-

tamente el pago o se articulará el mecanismo a través del ayuntamiento matriz?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
Los diputados del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo y  
Guzmán Ahumada Gavira.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000216, Pregunta relativa a la instalación de un tercer punto de urgencias extrahospitalarias

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María Naranjo Sánchez, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Ana María Naranjo Sánchez, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la instalación de un tercer punto de urgencias extrahospitalarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ciudad de Córdoba cuenta con una población que casi alcanza los 800.000 habitantes. Es una demanda 
de hace más de una década la instalación de un tercer punto de urgencias extrahospitalarias, con presta-
ciones suficientes. Existe un compromiso público de la delegada de salud en Córdoba, María Jesús Botella 
(publicado en Diario Córdoba el 24 de septiembre de 2019), en el que se comprometía a realizarlo «en un 
plazo de tiempo lo más inmediato posible».

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué plazos temporales establece el Gobierno andaluz para la apertura de este tercer punto de urgencias 
extrahospitalarias?

¿Qué cuantía económica tiene previsto invertir en la apertura de este tercer punto de urgencias extra-
hospitalarias?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Ana María Naranjo Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000217, Pregunta relativa al plan director del hospital Reina Sofía, de Córdoba

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María Naranjo Sánchez, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Ana María Naranjo Sánchez, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al plan director del hospital Reina Sofía, de Córdoba.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El hospital provincial de Córdoba, Reina Sofía, uno de los referentes sanitarios a escala internacional, 
presenta diferentes déficits de personal e infraestructuras. Existe un plan director aprobado por la Junta de 
Andalucía para resolver estas necesidades acuciantes para los cordobeses y cordobesas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿En qué grado de ejecución se encuentra el plan director del hospital Reina Sofía?
¿Qué partida presupuestaria, aprobada para este año, va a financiar el desarrollo de dicho plan?
¿Cuáles son las actuaciones prioritarias para su consejería en relación a este centro hospitalario?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Ana María Naranjo Sánchez.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 279 XI LEGISLATURA 5 de marzo de 2020

Pág. 35

B
O

PA
_1

1_
27

9

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000218, Pregunta relativa a la puesta en funcionamiento del care de Los Alcores (Sevilla)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego 
de respuesta escrita, relativa a la puesta en funcionamiento del care de Los Alcores (Sevilla).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En respuesta a pregunta formulada en el pasado mes de octubre por el diputado que suscribe, en relación 
a la puesta en funcionamiento del care de Los Alcores, se nos dice textualmente: «Las obras están finalizadas 
y han sido recepcionadas por el Ayuntamiento de Mairena del Alcor el 19 de noviembre de 2019. Para la 
puesta en funcionamiento queda pendiente, en primer lugar, la tramitación del correspondiente expediente 
de cesión a la Administración de la Junta de Andalucía».

El pasado 27 de diciembre, el Ayuntamiento de Mairena del Alcor aprobó en sesión plenaria dicha cesión 
a la Junta de Andalucía.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿En qué situación se encuentra la aceptación del care, tras el acuerdo plenario del Ayuntamiento de 
Mairena del Alcor con fecha 27 de diciembre 2019 y enviado ese mismo día?

¿Cuándo tiene planteada la consejería su apertura?
¿Con qué servicios abrirá el care Los Alcores?

Parlamento de Andalucía, 17 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000219, Pregunta relativa a la Administración de Justicia-protocolo de desahucios

Formulada por la Excma. Sra. Dña. María Isabel Mora Grande, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Isabel Mora Grande, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la Administración de Justicia-protocolo de desahucios.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una de las caras más dramáticas, en ocasiones trágica, de la crisis económica que arrastramos desde 
hace una década es la de los desahucios. Familias numerosas, monoparentales con hijos a cargo, discapa-
citados, desempleados, víctimas de violencia de género y personas mayores son grupos sociales especial-
mente frágiles y vulnerables a los vaivenes económicos, que en ocasiones, además de hacerles perder su 
vivienda, los arrojan sin contemplaciones a la exclusión social.

En Andalucía, durante el 2019, y solo hasta el tercer trimestre, se han producido 6.212 desahucios habi-
tacionales, bien por ejecuciones hipotecarias, bien por impago del arrendamiento, según datos del CGPJ. 
Cada día, 22 andaluces o andaluzas, con o sin familia, son expulsados de su vivienda sin contemplaciones.

El 1 de marzo de 2016, la Junta de Andalucía firmó con el CGPJ y la FAMP un convenio para establecer 
un protocolo de detección de situaciones de vulnerabilidad en aquellos procedimientos judiciales que anti-
cipen o desemboquen en un desalojo de la vivienda familiar, sean ejecuciones hipotecarias o desahucios 
por falta de pago. En dicho convenio, que fue prorrogado el 13 de marzo de 2017, la Junta de Andalucía 
asumía, entre otros, el compromiso de informar, desde las consejerías competentes, tanto al CGPJ como a 
los juzgados de Andalucía, de sus estructuras, redes, organización, funcionamiento y recursos en materia de 
servicios sociales, incluido el Programa Andaluz en Defensa de la Vivienda, así como a dar una respuesta 
ágil y acelerar la tramitación de las solicitudes remitidas tanto por los servicios sociales de entidades locales 
como por los órganos judiciales. También en dicho convenio se previó la constitución de una comisión de 
seguimiento del acuerdo, que tuvo lugar el 13 de febrero de 2018.
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Sin embargo, al día de la fecha, la implementación de dicho protocolo deja mucho que desear, siendo 
denunciado por los sindicatos, como CC.OO., su no aplicación en la práctica en muchos casos, siendo lan-
zadas de sus viviendas muchas familias vulnerables, sin tener conocimiento de los recursos sociales que 
puedan ampararlos en situaciones tan dramáticas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué actuaciones concretas se han realizado, desde cada una de las consejerías competentes, para 
informar a los juzgados implantados en la comunidad de los medios que la Junta de Andalucía pone a su 
disposición para detectar y paliar situaciones de vulnerabilidad, ante previsibles lanzamientos de la vivienda 
familiar?

¿Cuántas solicitudes de actuación, por parte de juzgados y entidades locales, han recibido las consejerías 
y cuáles han sido las medidas adoptadas?

¿Qué valoraciones, y con qué datos, ha hecho la comisión de seguimiento del convenio en los casi dos 
años que lleva funcionando?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

María Isabel Mora Grande.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

111-20/PE-000220, Pregunta relativa a la Administración de Justicia. Plan de Igualdad

Formulada por la Excma. Sra. Dña. María Isabel Mora Grande, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Isabel Mora Grande, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al vicepresidente y consejero de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa 
a la Administración de Justicia. Plan de Igualdad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha supuesto 
un antes y un después en la elaboración de políticas activas sobre el principio de igualdad.

En cumplimiento del mandato legal, por acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, se 
aprobó el primer plan de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en 
sus organismos públicos, al que sucedió el segundo plan, por resolución de 26 de noviembre de 2015, de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Sin embargo, hasta el día de la fecha, a pesar del tiempo trascurrido, no se ha implantado en Andalucía un 
plan propio para el personal de la Administración de Justicia. Y eso que, por Acuerdo de 27/11/2018 (BOJA 
de 27 de diciembre de 2018), se acordó que se aprobaría un plan sectorial de igualdad, en el desarrollo de 
la mesa sectorial de negociación de Justicia, en desarrollo del plan marco que se adopte por la mesa general 
de negociación común, pendiente aún de elaboración.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿En qué fecha prevé la Consejería de Turismo, Regeneración Democrática, Justicia y Administración 
Local implementar dicho plan?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

María Isabel Mora Grande.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000221, Pregunta relativa a la Administración de Justicia-formación en violencia machista

Formulada por la Excma. Sra. Dña. María Isabel Mora Grande, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Isabel Mora Grande, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la Administración de Justicia-formación en violencia 
machista.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las violencias machistas son una de las vulneraciones más graves de derechos humanos de las mujeres, 
además de las niñas y niños que sufren sus efectos.

Las víctimas mortales a causa de la violencia de género, en 2019, fueron 55, y en lo que va de año 2020 
ya han sido asesinadas dos.

Estos datos son solamente la punta del iceberg de la realidad que afecta a cientos de miles de mujeres, 
niños y niñas. Para luchar contra esta lacra, hay que hacerlo desde todos los ámbitos.

Esto incluye la formación específica de todos los funcionarios de justicia, para evitar violencias institucio-
nales durante los procesos judiciales, incluyendo el personal de los equipos psicosociales.

Una de las medidas del Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género establece que, para ofrecer 
a las víctimas de violencia de género la mejor asistencia posible, es necesario que se amplíe la formación 
especializada de todos los profesionales que intervienen en la prevención, protección y ayuda psicosocial a 
las víctimas. Es por ello ineludible seguir promoviendo la formación de todos los profesionales implicados. 
La formación ha de incluir tanto las técnicas y procedimientos propios de su profesión, como las caracte-
rísticas, causas, efectos y consecuencias de la violencia sobre las mujeres. El compromiso estriba en que 
los contenidos formativos sean obligatorios, estén homologados por los organismos especializados y sean 
evaluables para todos los operadores.
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Ello incluye la formación especializada de los y las profesionales de la Administración de Justicia (en torno 
a 8.000 trabajadores públicos en toda Andalucía) y estructurarla en planes que contemplen una formación 
transversal, estable, multidisciplinar y evaluable.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuáles son los cursos que, en aplicación del Pacto contra la Violencia de Género, se van a impartir para 
el personal de Justicia en este año 2020?

¿En qué fechas se van a desarrollar?
¿A cuántos funcionarios va a alcanzar?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

María Isabel Mora Grande.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000222, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTA

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Albanchez de Mágina de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000223, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alcalá la Real de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000224, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alcaudete de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 279 XI LEGISLATURA 5 de marzo de 2020

Pág. 44

B
O

PA
_1

1_
27

9

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000225, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Aldeaquemada de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000226, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Andújar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000227, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Arjona de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000228, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Arjonilla de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000229, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Arquillos de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000230, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Arroyo del Ojanco de pensiones no contributivas? Especi-
ficar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000231, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Baeza de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000232, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Bailén de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000233, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Baños de la Encina de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000234, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Beas de Segura de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000235, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Bedmar y Garcíez de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000236, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Begíjar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000237, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Bélmez de la Moraleda de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000238, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benatae de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000239, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cabra del Santo Cristo de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000240, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cambil de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 279 XI LEGISLATURA 5 de marzo de 2020

Pág. 60

B
O

PA
_1

1_
27

9

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000241, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Campillo de Arenas de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000242, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Canena de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000243, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Carboneros de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000244, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cárcheles de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000245, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de La Carolina de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000246, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Castellar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000247, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Castillo de Locubín de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000248, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cazalilla de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000249, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cazorla de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000250, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Chiclana de Segura de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000251, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Chilluévar de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000252, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Escañuela de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000253, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Espelúy de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000254, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Frailes de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000255, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Fuensanta de Martos de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000256, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Fuerte del Rey de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000257, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Génave de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 279 XI LEGISLATURA 5 de marzo de 2020

Pág. 77

B
O

PA
_1

1_
27

9

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000258, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de La Guardia de Jaén de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000259, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Guarromán de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000260, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Higuera de Calatrava de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000261, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Hinojares de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000262, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Hornos de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000263, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Huelma de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000264, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Huesa de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000265, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Ibros de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000266, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de La Iruela de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000267, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Iznatoraf de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000268, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Jabalquinto de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000269, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Jaén de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000270, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Jamilena de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000271, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Jimena de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000272, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Jódar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000273, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Lahiguera de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000274, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Larva de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000275, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Linares de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000276, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Lopera de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000277, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Lupión de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000278, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Mancha Real de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000279, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Marmolejo de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000280, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Martos de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000281, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Mengíbar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000282, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Montizón de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000283, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Navas de San Juan de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000284, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Noalejo de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000285, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Orcera de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000286, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Peal de Becerro de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000287, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Pegalajar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000288, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Porcuna de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000289, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Pozo Alcón de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000290, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Puente de Génave de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000291, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de La Puerta de Segura de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000292, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Quesada de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000293, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Rus de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000294, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Sabiote de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000295, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Santa Elena de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000296, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Santiago de Calatrava de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000297, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Santiago-Pontones de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000298, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Santisteban del Puerto de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000299, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Santo Tomé de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000300, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Segura de la Sierra de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000301, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Siles de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000302, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Sorihuela del Guadalimar de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000303, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Torreblascopedro de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000304, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Torredelcampo de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000305, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Torredonjimeno de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000306, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Torreperogil de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000307, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Torres de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000308, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Torres de Albánchez de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000309, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Úbeda de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000310, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Valdepeñas de Jaén de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000311, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Vilches de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000312, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Villacarrillo de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000313, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Villanueva de la Reina de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000314, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Villanueva del Arzobispo de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000315, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Villardompardo de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000316, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Los Villares de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000317, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Villarrodrigo de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000318, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez y D. Juan 
María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Villatorres de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 26 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

María de los Ángeles Férriz Gómez y  
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000319, Pregunta relativa a ayuda a domicilio personas dependientes en el municipio de La 
Carlota (Córdoba)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a ayuda a domicilio personas 
dependientes en el municipio de La Carlota (Córdoba).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones preventivas, formativas y reha-
bilitadoras llevadas a cabo por profesionales cualificados en el propio domicilio, con el objetivo de atender 
en las actividades básicas de la vida diaria que necesite la persona en situación de dependencia

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuántas personas han sido atendidas en el municipio de La Carlota (Córdoba), en el servicio de ayuda 
a domicilio para personas en situación de dependencia, a fecha 31 de diciembre de 2019? Desglosado por 
grados y número de horas de atención.

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Socialista, 

María Soledad Pérez Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000320, Pregunta relativa a personas dependientes en el municipio de La Carlota (Córdoba)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a personas dependientes en el 
municipio de La Carlota (Córdoba).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia, modificada por el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, regula las condiciones básicas de 
promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia, mediante 
la creación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), en el que colaboran y 
participan todas aquellas administraciones públicas con competencias en la materia.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuántas personas han solicitado la valoración de dependencia en el municipio de La Carlota hasta el 31 
de diciembre de 2019? ¿Cuántas tienen valoración? ¿Cuántas programa individual de atención? Desglosado 
por grados de dependencia y tipos de prestación.

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Socialista, 

María Soledad Pérez Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000321, Pregunta relativa a las resoluciones negativas del Programa de Estímulo a la Crea-
ción y Estimulación al Trabajo Autónomo en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Juan José Martín Arcos, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Juan José Martín Arcos, del G.P. Socialista, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las resolu-
ciones negativas del Programa de Estímulo a la Creación y Estimulación al Trabajo Autónomo en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuáles son los motivos por los que, a fecha de 20 de enero del presente, están por resolver 7.709 
solicitudes del programa estrella (tarifa plana) de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo?

¿Cuántas de las 663 solicitudes fiscalizadas de este programa estrella (tarifa plana) han sido abonadas 
de manera efectiva en las cuentas corrientes de los solicitantes, a fecha de 20 de enero del presente?

¿Cómo explica la consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo que solo el 7,5 % de este pro-
grama estrella (tarifa plana) estén, a fecha de 20 de enero, con pago fiscalizado?

¿Qué plazos contempla la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo para resolver todas las 
ayudas pendientes de este programa estrella (tarifa plana)?

¿Cómo explica la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo que, en la respuesta a las ini-
ciativas de la 11-19/PE-012294 a la 11-19/PE-012301, manifieste que se abrieron dos plazos de solicitud de 
estas ayudas, cuando en sede parlamentaria la propia consejera ha manifestado que el plazo está abierto 
de manera ininterrumpida?

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Noelia Ruiz Castro y 
Juan José Martín Arcos.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000322, Pregunta relativa al reparto de publicidad institucional en medios de comunicación 
en el ejercicio 2019

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Carmelo Gómez Domínguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Carmelo Gómez Domínguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al reparto de publicidad institucional 
en medios de comunicación en el ejercicio 2019.

PREGUNTAS

¿Qué contratación pública, convenios suscritos y subvenciones y ayudas públicas ha concedido el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía (consejerías y entes instrumentales) a los medios de comunicación, 
tanto de prensa escrita, como televisión, radio, medios digitales, etc., en el ejercicio presupuestario 2019?

¿Cuál ha sido el coste detallado de las mismas?
¿Cuáles han sido los criterios para el reparto y concesión de las mismas?

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Socialista, 

Carmelo Gómez Domínguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000323, Pregunta relativa a la situación del Centro de Información de la Mujer de Iznalloz 
(Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación del 
Centro de Información de la Mujer de Iznalloz (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el objetivo de poder aportar de forma positiva a la enorme labor que desempeñan los Centros de 
Información de la Mujer, y sobre todo aquellos centros ubicados en las zonas rurales, deseamos conocer la 
siguiente información relativa al centro de Iznalloz (Granada), formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué proyectos son los que han llevado a cabo en 2019?
¿Qué proyectos son los que van a desarrollar en la presente anualidad de 2020?
¿Con qué presupuesto contó el centro para 2019 y ahora para 2020?

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000324, Pregunta relativa a la ejecución presupuestaria con el Patronato de la Alhambra y 
Generalife

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Cultura y Patrimonio 
Histórico la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la ejecución presupuestaria con 
el Patronato de la Alhambra y Generalife.

PREGUNTAS

¿Cuál ha sido la ejecución presupuestaria ordinaria del ejercicio económico de 2019 del Patronato de la 
Alhambra y Generalife?

¿Qué diferencia de gastos ordinarios se ha producido de los inicialmente previstos?

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000325, Pregunta relativa al seguimiento de los órganos colegiados del Patronato de la Al-
hambra y Generalife

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Cultura y Patrimonio 
Histórico la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al seguimiento de los órganos 
colegiados del Patronato de la Alhambra y Generalife.

PREGUNTAS

¿En qué fechas se ha convocado la comisión técnica y el resto de los órganos colegiados del Patronato 
de la Alhambra y Generalife en 2019 y 2020?

¿Qué orden del día se ha desarrollado, en cada una de sus convocatorias, desde enero de 2019 hasta 
la presente fecha?

¿Qué acuerdos se han tomado?

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000326, Pregunta relativa a la conservación del tramo de la vía ciclista de Camas a Sevilla, 
por el Puente de la Señorita

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la conservación 
del tramo de la vía ciclista de Camas a Sevilla, por el Puente de la Señorita.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El tramo de la vía ciclista construido por la Consejería de Fomento en 2015, que une Camas y Sevilla  
(Torre Triana), siguiendo el itinerario de la antigua línea de ferrocarril entre Sevilla y Huelva (Puente de la 
Señorita), presenta un estado lamentable, poniéndose en peligro la seguridad de los ciclistas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Tiene previsto el Gobierno de la Junta de Andalucía acometer actuaciones de mantenimiento y conser-
vación de la citada vía ciclista?

¿Qué plazos contempla para las mismas?
¿Qué presupuesto se destinará al efecto?

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000327, Pregunta relativa al estado de la construcción de la estación de aguas residuales de 
Torredonjimeno (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al estado de la 
construcción de la estación de aguas residuales de Torredonjimeno (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En 2018, la Junta de Andalucía adjudicaba la ejecución de la obra de la depuradora (EDAR) de Torre-
donjimeno a la empresa Vías y Construcciones, S.A. Se establecieron entonces 24 meses para la ejecución 
del proyecto, donde se preveía que, en el verano de 2019, se debían iniciar las obras, tras realizarse los 
estudios topográficos, y para lo que se preveían seis meses. Según la información dada entonces por el 
delegado territorial, las obras debían estar finalizadas para el próximo mes de junio, iniciándose de forma 
inmediata los seis meses de prueba de las instalaciones.

Finalizando el mes de enero, esas obras no se han iniciado y los responsables no han informado acerca 
de los motivos por los que se está retrasando la ejecución del proyecto, teniendo en cuenta las altas multas 
a las que año tras año el municipio ha tenido que hacer frente por el vertido de residuos, y que previsible-
mente tendrán que seguir sufragando, por una obra que lleva alargándose ya doce años.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS
¿Cuáles son los motivos por los que no se ha iniciado la ejecución del proyecto por parte de la empresa 

Vías y Construcciones, S.A.?
¿Qué acciones va a iniciar la consejería para garantizar la construcción de la EDAR en el plazo previsto?

Parlamento de Andalucía, 20 de enero de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000328, Pregunta relativa a las personas dependientes en el municipio de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz))

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. Noelia Ruiz Castro y 
Dña. Araceli Maese Villacampa, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. Noelia Ruiz Castro y Dña. Araceli Maese 
Villacampa, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego 
de respuesta escrita, relativa a las personas dependientes en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas 

en situación de dependencia, modificada por el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, regula las condiciones básicas de 
promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia, mediante 
la creación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), en el que colaboran y 
participan todas aquellas administraciones públicas con competencias en la materia.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA
¿Cuántas personas han solicitado la valoración de dependencia en el municipio de Jerez de la Frontera 

hasta el 31 de diciembre de 2019? ¿Cuántas tienen valoración? ¿Cuántas programa individual de atención? 
Desglosado por grados de dependencia y tipos de prestación.

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

Noelia Ruiz Castro y  
Araceli Maese Villacampa.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000329, Pregunta relativa a la ayuda a domicilio a personas dependientes en el municipio de 
Jerez de la Frontera (Cádiz)

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. Noelia Ruiz Castro y 
Dña. Araceli Maese Villacampa, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, Dña. Noelia Ruiz Castro y Dña. Araceli Maese 
Villacampa, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a la ayuda a domicilio a personas dependientes en el municipio de Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones preventivas, formativas y reha-
bilitadoras, llevadas a cabo por profesionales cualificados en el propio domicilio, con el objetivo de atender 
en las actividades básicas de la vida diaria que necesite la persona en situación de dependencia.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Cuántas personas han sido atendidas en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), en el servicio de 
ayuda a domicilio para personas en situación de dependencia, a fecha 31 de diciembre de 2019? Desglosado 
por grados y número de horas de atención.

Parlamento de Andalucía, 21 de enero de 2020. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

Noelia Ruiz Castro y  
Araceli Maese Villacampa.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000330, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alameda de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000331, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alcaucín de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000332, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alfarnate de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000333, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alfarnatejo de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000334, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Algarrobo de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000335, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Algatocín de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000336, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alhaurín de la Torre de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000337, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alhaurín el Grande de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000338, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Almáchar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000339, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Almargen de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000340, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Almogía de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000341, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Álora de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000342, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alozaina de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000343, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Alpandeire de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000344, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Antequera de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000345, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Árchez de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000346, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Archidona de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000347, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Ardales de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000348, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Arenas de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000349, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Arriate de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000350, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Atajate de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000351, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benadalid de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000352, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benahavís de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000353, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benalauría de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000354, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benalmádena de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000355, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benamargosa de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000356, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benamocarra de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000357, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benaoján de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000358, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Benarrabá de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000359, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de El Borge de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000360, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de El Burgo de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000361, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Campillos de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 279 XI LEGISLATURA 5 de marzo de 2020

Pág. 181

B
O

PA
_1

1_
27

9

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000362, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Canillas de Aceituno de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000363, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Canillas de Albaida de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000364, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cañete la Real de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000365, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Carratraca de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000366, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cartajima de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000367, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cártama de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000368, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Casabermeja de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000369, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Casarabonela de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000370, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Casares de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000371, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Coín de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000372, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Colmenar de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 

Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000373, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Comares de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000374, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cómpeta de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000375, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cortes de la Frontera de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000376, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cuevas Bajas de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000377, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cuevas de San Marcos de pensiones no contributivas? 
Especificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000378, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cuevas del Becerro de pensiones no contributivas? Espe-
cificar número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000379, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Cútar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000380, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Estepona de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000381, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Faraján de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000382, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Frigiliana de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000383, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Fuengirola de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000384, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Fuente de Piedra de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000385, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Gaucín de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000386, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Genalguacil de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000387, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Guaro de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000388, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Humilladero de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000389, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Igualeja de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000390, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Istán de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000391, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Iznate de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000392, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Jimera de Líbar de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000393, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Jubrique de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000394, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Júzcar de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000395, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Macharaviaya de pensiones no contributivas? Especificar 
número de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000396, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Málaga de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000397, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Manilva de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000398, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Marbella de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000399, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Mijas de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000400, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Moclinejo de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 279 XI LEGISLATURA 5 de marzo de 2020

© Parlamento de Andalucía -  ISSN:1133-0236 -  DL:SE. 659-1993

B
O

PA
_1

1_
27

9

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-000401, Pregunta relativa a pensiones no contributivas en Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo 
y Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 5 de febrero de 2020
Orden de publicación de 14 de febrero de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Noelia Ruiz 
Castro, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a pensiones no contributivas en Andalucía.

PREGUNTAS

¿Cuántos beneficiarios hay en el municipio de Mollina de pensiones no contributivas? Especificar número 
de beneficiarios de pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez.

¿Qué cuantía en euros significa el porcentaje del 4% incrementado en el Presupuesto de Andalucía 
para 2020 en dicho municipio?

Parlamento de Andalucía, 20 de diciembre de 2019. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Soledad Pérez Rodríguez, 

José Luis Ruiz Espejo y  
Noelia Ruiz Castro.
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